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---------- Forwarded message --------- 
De: Maria Mercedes Suarez <mercedesuarez13@gmail.com> 
Date: mié, 19 de may. de 2021 a la(s) 15:06 
Subject: Fwd: Poder Proceso 157593153001202000100-00 
To: <j01cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenas tardes

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO

REF. PROCESO VERBAL 157593153001202000100-00
        CONTRA: SEI LTDA.

Respetada Doctora

Teniendo en cuenta que al gerente y Representante Legal de la empresa demandada le fue
enviada la demanda, anexos y auto admisorio de la misma el 16 de abril del presente año al
correo electrónico y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, La
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación. Es decir, que el correo fue recibido el 16 de abril de 2021, la notificación se
entiende surtida el 20 de abril, los términos concedidos para la contestacion empezaron
acontarse desde el 21 de abril de 2021, y vencen el día de hoy 19 de mayo. Así las cosas,
estando dentro del término oportuno, con todo respeto, me permito adjuntar escrito de
contestación y proposición de excepciones previas, con sus respectivos anexos (pruebas) en
archivo WINRAR en razón a la capacidad de los mismos.

Ruego confirmar, recibido de los archivos. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Harry Cristancho <harry.cristancho@seicolombia.com> 
Date: mié, 19 de may. de 2021 a la(s) 10:54 
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Subject: Poder Proceso 157593153001202000100-00 
To: Maria Mercedes Suarez <mercedesuarez13@gmail.com> 

Teniendo en cuenta lo ordenado en el artículo 5o del Decreto 806 de 2020, me permito
manifestar :

 

Señor

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Sogamoso- Boyacá

  

REF: Proceso Verbal No. 157593153001202000100-00

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA CRISTANCHO GÓMEZ

DEMANDADA: SERVICIOS ELECTRÓNICOS PARA LA INDUSTRIA SEI LTDA.

 

Respetada Doctora

 

HARRY ORLANDO CRISTANCHO GÓMEZ, mayor de edad y domiciliado en
Barrancabermeja (Santander) e identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad
de Gerente y Representante Legal de la empresa SERVICIOS ELECTRÓNICOS PARA LA
INDUSTRIA SEI LTDA. por medio del presente escrito, al Señor Juez manifiesto que,
confiero poder especial amplio y suficiente a la Dra. MARÍA MERCEDES SUÁREZ
GUARÍN igualmente mayor de edad, abogada en ejercicio e identificada con C.C. No.
46.375.835 de Sogamoso, con T.P. No. 324.058 del C. S. de la J. con dirección de
notificaciones: la carrera 12 No. 14-105 oficina 209 de sogamoso,
email: mercedesuarez13@gmail.com, para que en nuestro nombre y representación ejerza
nuestro de derecho de defensa dentro del proceso de la referencia y en el cual hemos sido
demandados por la señora DIANA CAROLINA CRISTANCHO GÓMEZ.

 Mi apoderada queda facultada para contestar la demanda, así como las de reconvenir, recibir,
desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, solicitar pruebas, interponer recursos y
todas las demás inherentes y procedentes al mandato encomendado conforme al artículo 77
del C.G. del P.; cuya personería solicito al Señor Juez sea reconocida. 

 

Del Señor Juez. 
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Cordialmente, 

 

 

HARRY ORLANDO CRISTANCHO GÓMEZ

C.C. 1.057.572.481 de Sogamoso 

Dirección en Km 1 Vía Campo 23 El Centro. 

Teléfono 3105763055 Barrancabermeja (Santander). 

Correo electrónico: harry.cristancho@seicolombia.com 

mailto:harry.cristancho@seicolombia.com
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Doctora 

ADRIANA FERNANDA GUASGÜITA GALINDO  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Sogamoso- Boyacá  

 

 

REF:  Proceso Declarativo Verbal de Mayor Cuantía  

No. 157593153001202000100-00 
Demandante: DIANA CAROLINA CRISTANCHO GÓMEZ  

Demandado: SEI LTDA. 

 

Respetada Doctora 

 

Actuando como apoderada de la parte demandada, estando dentro del 

término legal y oportuno, comedidamente procedo a contestar la demanda, en 

los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: ES CIERTO. Pero se aclara que, 1) los linderos de dicho predio, 

se encuentran desactualizados, dado que, los linderos datan de la escritura 

Pública No. 174 de 1962, tal como consta en certificado de libertad aportado por 

la demandante y, 2) el predio, es un globo total de terreno que se describe en 

2900 metros cuadrados, sobre el cual tampoco coincide lo que lo compone 

como se describió en la escritura de compraventa, a la realidad. 

 

AL SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Por acuerdo previo entre 

demandante como vendedora y SEI LTDA. como comprador, se concretó el valor 

de la venta de la cuota parte que en común y proindiviso era dueña DIANA 

CAROLINA, por lo que, en efecto, se pagó la suma de SESENTA MILLONES DE 

PESOS, pero, en cuanto a lo que expresó en sus literales: 

 

Al a-: NO ES CIERTO, por cuanto la suma que se pagó, fue de TREINTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS el 22 de agosto de 2019. (Prueba No. 01) 

 

Al b-: es cierto 

Al c-: NO ES CIERTO. Este pago no fue por el avalúo de un vehículo, sino que, se 

entregó el vehículo de placas KEP 711 marca CHEVROLET, línea AVEO 

EMOTION en parte del pago de la compraventa, por valor de DIECIOCHO 

MILLONES DE PESOS. 

 

Igualmente, en este mismo hecho, explicó en que consistió los pagos, 

aclarándose a los mismos, en su orden: 

 

http://www.seicolombia.com/
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Al 1.: NO ES TOTALMENTE CIERTO. En ningún momento SEI LTDA. a través de su 

gerente y representante Legal ORLANDO CRISTANCHO asumió la obligación o 

se subrogó como deudor, de un préstamo sobre hipoteca y dos pagarés, del 

cual si fue deudora la demandante DIANA CAROLINA CRISTANCHO. En efecto, 

hubo un acuerdo anterior entre la demandante y ORLANDO CRISTANCHO 

como gerente y representante legal de SEI LTDA. en que, parte del pago de la 

compraventa, es decir, la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS, serían 

pagados directamente a la Acreedora hipotecaria, señora MARÍA GLADYS 

MEJÍA RENGIFO y para ello, la demandante autorizó a la suscrita como asesora 

jurídica de la empresa, como consta en el respectivo pago y paz y salvo (Prueba 

No. 1). 

 

Al 2.: ES CIERTO y fue así acuerdo previo entre la demandante y SEI LTDA. a través 

de su gerente y representante legal. 

 

Al 1.: NO ES TOTALMENTE CIERTO. El vehículo placas KEP 711 marca CHEVROLET, 

línea AVEO EMOTION fue entregado como parte del pago de la compraventa 

como lo acordó y así solicitó la demandante, no como pago en especie, ni 

permuta. No es cierto que, no se permitiera a la demandante realizar ella misma 

los trámites, por cuando previo, a este trámite en las oficinas de tránsito de 

Nobsa, tanto SEI LTDA. como la demandante, autorizó a la apoderada de SEI 

LTDA. a realizar dichos trámites, mediante contrato de mandato, sin esté 

documento no hubiese sido posible y en efecto así se realizó y se hizo la traspaso 

a la demandada. 

 

AL TERCERO: MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO. 

El avalúo aportado por la demandante es del 15 de marzo de 2019 y la 

compraventa fue en agosto de 2019, teniendo en cuenta que, entre el dicho 

avalúo y la compraventa distó en 6 meses, las variaciones del mercado en este 

tiempo pueden variar para aumentar o disminuir y el negocio jurídico aquí en 

debate no estuvo prevista de promesa de compraventa.  

 

Por otro lado, dicho avalúo no es el procedente, ni pertinente, para tenerse en 

cuenta en este proceso, como prueba sobre el supuesto detrimento que 

manifiesta la demandante se le ha causado.  

 

El avalúo que anexó la demandante, es sobre el globo total del terreno, esto es, 

sobre la finca El Rosal que tiene un área aproximada de 2900 metros, pero no 

determina de forma específica y contundente, el predio o cuota que era de 

propiedad de la demandante DIANA CAROLINA CRISTANCHO objeto de este 

proceso. Los linderos que allí aparecen son los generales de todo el terreno, sin 

actualizarlos en su informe, no se establece de ese globo de terreno, que 

compone el 33.33% que vendió la demandante. 

 

http://www.seicolombia.com/
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En conclusión, dicha prueba, no aporta claridad, sobre el terreno, no se 

determina qué parte del bien le perteneció a la demandante. No se puede 

valuar un terreno y luego dividirlo en 3 someramente, para sacar su precio, 

porque de los muchos factores que se tiene en cuenta para el avalúo, se deben 

especificar al que se demanda y aquí no se tiene claridad y qué parte del terreno 

compone cada parte, no se aportó planos, fotografías. que así lo aclarara. 

Porque, cada cuota en común y proindiviso, pueden tener el mismo porcentaje, 

pero cada cuota no tiene las mismas características, ni el mismo valor. Por lo que, 

es la misma demandante quien rodea el asunto como de carácter aleatorio. 

 

Por último, el precio pactado entre las partes contratantes, no previó dicho 

avalúo, es decir, que las partes en ningún momento lo tomaron de base para 

acordar el precio del pago de la compraventa y mi poderdante no ha causado 

lesión enorme a la demandante. 

 

AL CUARTO: MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO. 

Como ya se expresó en el punto anterior, el avalúo aportado por la demandante 

es del 15 de marzo de 2019 y la compraventa fue en agosto de 2019. Por otro 

lado, dicho avalúo no es el procedente, ni pertinente, para tenerse en cuenta en 

este proceso, como prueba sobre el supuesto detrimento que manifiesta la 

demandante se le ha causado.  

 

En este hecho concluye la demandante, que el avalúo determinó un valor total 

del inmueble, es decir sobre todo el globo de terreno de “El Rosal”, por 

$395’411.408 que corresponde al 100%, la demandante simple y llanamente el 

valor lo dividió en 3, asignándole un valor al 33.33% de la cuota en común y 

proindiviso de $131’790.622, sin tener en cuenta las mejoras que se le han hecho 

al inmueble. Siendo este proceder incorrecto.  

 

Una cosa es, la cuota en común y proindiviso que ostenta un comunero sobre el 

total o cien por ciento de inmueble y otra que, a cada cuota en común y 

proindiviso de cada comunero, se le asigne el mismo valor, como en este caso, 

lo pretende la demandante. 

 

Reitero, dicha prueba, no aporta claridad, sobre el terreno, no se determinó qué 

parte del bien le perteneció a la demandante, no se aportó planos, fotografías, 

que así lo aclarara. Porque cada cuota en común y proindiviso, pueden tener el 

mismo porcentaje, pero cada cuota no tiene las mismas características, ni el 

mismo valor.  

 

AL QUINTO: MI PODERDANTE SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO. 

el precio del porcentaje del 33.33% sobre el inmueble objeto de este proceso, no 

puede verse desde el avalúo aportado como prueba por la parte demandante, 

como ya se fundamentó en la contestación a los dos hechos que anteceden. 

 

http://www.seicolombia.com/
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Cada cuota en común y proindiviso sobre el inmueble “El Rosal”, está 

determinada para cada comunero, es decir, se puede identificar sobre el terreno 

donde está ubicada, cada parte sobre el terrero tiene su propia cerca que la 

distingue una de la otra.  

 

Para la época de la compraventa, sus propietarios eran dos comuneros: 

ORLANDO CRISTANCHO sobre el 66.66% y DIANA CAROLINA CRISTANCHO sobre 

el 33.33%, cada uno ejerció sus derechos en el mismo y en la realidad, de 

acuerdo a ello, el valor o apreciación valorativa de precio a cada cuota, es la 

misma. El valor que es igual es el porcentaje o parte de cada comunero en su 

cuota en común y proindiviso, pero se recalca, no su valor, es por eso, que del 

supuesto valor total del globo de terrero no se puede dividir en 3 partes iguales. 

 

AL SEXTO: LO AQUÍ MANIFESTADO ES PARCIALMENTE CIERTO. Este hecho 

contiene 8 hechos, a los que haré claridad uno a uno, de acuerdo a cada 

manifestación, así: 

 

• Es cierto que el señor ORLANDO CRISTANCHO HERNÁNDEZ es padre de la 

demandante, pero el negocio jurídico de la compraventa del inmueble sobre 

el cual se pretende hubo lesión enorme, fue suscrito directamente con la 

empresa a través de su gerente y representante legal, que para esa época era 

don ORLANDO CRISTANCHO. Desde enero de 2020, este cargo lo ocupa el señor 

HARRY CRISTANCHO GÓMEZ. 

 

• No es cierto, que la empresa tuviera como propósito un negocio familiar. La 

empresa es una sociedad limitada, no una sociedad de carácter familiar, 

sometida a la Ley en cuanto al tema societario y comercial.  

 

Fue creada mediante Escritura pública No. 0772 de 1994, posteriormente la 

totalidad de las cuotas sociales, es decir, de (1000) fueron adquiridas por el 

señor ORLANDO CRISTANCHO HERNÁNDEZ en 800 cuotas y su hijo HARRY 

CRISTANCHO 200 cuotas sociales. Y es lógico que, como padre de tres hijos 

quisiera hacer parte de su proyecto a sus hijos y no a terceros.  

 

Como en efecto lo hizo, mediante escritura 0056 de 2014, en la cual protocolizó 

la venta de todas sus 800 cuotas y en preferencia, las compraron los otros tres 

socios, es decir: HARRY CRISTANCHO compró 200, DIANA CAROLINA 

CRISTANCHO compró 300 y PEDRO CRISTANCHO VILLA compró 300. Como se 

puede ver, en ningún momento la participación en la empresa que compró la 

demandante fue del 33.33%, sino que, compró 300 cuotas sociales.  

 

Pero, posteriormente, el 22 de diciembre de 2015, mediante Escritura Pública No. 

2233, la demandante DIANA CRISTANCHO vendió sus 300 cuotas sociales, lo que 

permite concluir de manera clara, que, la demandante no es socia de la 

empresa demandada. 

http://www.seicolombia.com/


  ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 

  COMUNICACIONES 

NIT. 800.227.395-1                           INSTRUMENTACIÓN  

  DISEÑO – MONTAJE 

  MANTENIMIENTO 
   

  

Oficina y Talleres: Km 1 Vía Campo 23 Corregimiento El Centro 

Teléfonos:   3108819979 – Barrancabermeja (Santander) 

www.seicolombia.com 

5 

 

• NO ES CIERTO que su padre ORLANDO CRISTANCHO HERNÁNDEZ se haya valido 

“de su posición de progenitor y representante legal” para despojarla del 

inmueble objeto de este proceso, de otros bienes y las acciones comerciales de 

la sociedad demandada. Todos los actos jurídicos como la compraventa 

acordada y suscrita mediante escritura pública 1954 del 22 de agosto de 2019, 

son válidos y legales. Acto jurídico celebrado entre personas adultas, con plena 

capacidad de goce y de ejercicio, con todas sus facultades legales, sin 

limitación alguna, así como la venta de las cuotas sociales y otros actos jurídicos 

que se explicarán más adelante. En ningún momento se le ha despojado de 

ningún bien. Ha sido la demandante quien por años ha actuado de mala fe, 

frente a su padre, la empresa y en general con la familia, ha ejercido actos de 

total irresponsabilidad, deshonestidad, como será explicado en el hecho 

siguiente.  

 

• ES CIERTO QUE, que el inmueble lo adquirió la demandante mediante escritura 

pública No. 439 del 20 de febrero de 2012 al señor PEDRO MARIO CRISTANCHO 

HERNÁNDEZ, mencionado señor es su tío, quien le trasfirió la propiedad del 

inmueble en confianza, por eso la venta allí se estableció en DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL (2’500.000) PESOS y esto para la demandante no es lesión 

enorme frente a su tío, que confiaba en ella, era la consentida de él. En la 

actualidad, la relación de la demandante con su tío, está quebrantada. Jamás 

devolvió el inmueble a su real propietario, a sabiendas que es su única vivienda. 

 

• NO ES CIERTO que, quien fungiera como gerente y representante legal para el 

22 de agosto de 2019 cuando se protocolizó la venta del inmueble objeto de 

este debate, lo haya realizado dominándola y con maniobras, tampoco que su 

pago se hubiese realizado mediante estrategias jurídicas para despojarla de su 

propiedad. La forma como se pagó la venta fue por acuerdo entre la 

demandante y mi poderdante: el pago de una acreencia hipotecaria y títulos 

valores siendo la deudora la demandante, el vehículo que ella solicitó, el 

efectivo que solicitó fuera consignado en su cuenta personal. Se reitera la 

demandante es persona adulta, que para aquel entonces contaba con 35 

años de edad, madre soltera de dos hijos, es una persona legalmente capaz, 

sin discapacidad alguna, quien realiza actos jurídicos y negocios en su vida 

normal y diaria, para que, de mala fe, venga en este proceso también a 

calumniar e injuriar a los gerentes de SEI LTDA. padre y hermano, sin 

consideración, sin agradecimiento y respeto alguno. 

 

• La negociación del precio de la compraventa, entre la demandante y mi 

poderdante no dependió previamente de ningún peritaje, porque no se ha 

realizado ninguno, tampoco del avalúo que la demandante trajo al proceso o 

que su valor dependiera de tal avalúo, porque se reitera, dicho avalúo no fue 

discutido por las partes de la compraventa, con anterioridad a ella. 

 

http://www.seicolombia.com/
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AL SÉPTIMO y OCTAVO. LO AQUÍ MANIFESTADO, EN SU GRAN MAYORÍA NO ES 

CIERTO. Son hechos que relacionan situaciones subjetivas que no vienen al caso, 

pero ya que la demandante las refiere, es preciso al respecto, hacer algunas 

claridades. De acuerdo a lo informado por el señor ORLANDO CRISTANCHO y 

HARRY CRISTANCHO, los hechos que manifiestan en estos dos numerales, no solo 

son irresponsables, desmedidos y como la demandante misma lo manifiesta, son 

hechos violentos, en contra de su padre y hermano, sino que además son 

evidentemente configurativos de delitos de calumnia e injuria. Para hacer 

claridad en esta narración fáctica, en la cual pretende la demandante 

desprestigiar la empresa SEI LTDA., a su padre y hermano, se aclara: 

 

La demandante tenía una gran relación familiar con su padre ORLANDO 

CRISTANCHO HERNÁNDEZ, pero ¿por qué?, es la única hija mujer de tres hijos 

(DIANA CAROLINA, HARRY, y PEDRO CRISTANCHO), fue la hija mujer, como se 

dice en el adagio popular “la niña de sus ojos, la consentida”. Su padre 

ORLANDO CRISTANCHO HERNÁNDEZ gracias a su arduo trabajo, logró en su vida, 

obtener una estabilidad económica, que quiso compartir con sus hijos.  

 

Frente a DIANA CAROLINA (demandante) fue diferente, le dio todo, no le faltó 

nada, a veces sin límite alguno, por lo que ella no tenía la necesidad de trabajar. 

Era don ORLANDO CRISTANCHO como su padre quien la sostenía 

económicamente, así como a sus dos menores nietos, hijos de la demandante, 

cuando para el 2014 ella contaba con 30 años de edad. Le pagó tres carreras 

que, finalmente ninguna terminó. Ha sido la única de los tres hermanos que, no 

trabajó ni un minuto para sacar adelante la empresa SEI LTDA. Esta empresa debe 

su estabilidad empresarial y económica, a sus gerentes, a sus dos hijos HARRY y 

PEDRO y a todos los trabajadores que la integran y que dependen de la 

estabilidad de la empresa para sostener sus familias. 

 

¿Cuándo se deterioró las relaciones de la demandante con la empresa, su padre 

y hermano? cuando como se dice popularmente “se rebosó la copa” de la 

paciencia de su padre, ante las irresponsabilidades de su hija:  

 

1) No trabajaba, teniendo todo el apoyo económico en todo sentido no sólo 

para ella, sino para sus dos hijos, su comportamiento fue deshonesto e 

irresponsable: no cumplía sus deberes como hija, no cumplía sus deberes como 

estudiante universitaria, no cumplía sus deberes como madre, no cumplía sus 

deberes económicos porque malgastaba y derrochaba el dinero, en algunas 

ocasiones poniendo por delante la salud de su hijo, cuando le solicitaba dinero 

a su padre, supuestamente para llevar a su hijo a un especialista para un 

tratamiento médico, cuando eran falacias, sólo lo hacía para que su padre 

autorizará le fuera girado el dinero que pedía y se iba de paseo. 

Aprovechando que su padre vivía en Barrancabermeja y ella en Duitama, sin 

control alguno. Sólo la confianza que tenía depositada su padre en DIANA 

CAROLINA. 
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2) Fue la confianza de su padre hacia la demandante, que lo llevo a incluirla 

como socia de la empresa, le cedió para el efecto, 300 cuotas sociales en 

enero 16 de 2014 mediante Escritura Pública No. 0056. Pero, en el año 2015 la 

demandante en su administración desbordada e irresponsable, a sabiendas 

que era su padre quien “la mantenía”, aprovechando su calidad de socia, 

adquirió varias obligaciones como créditos con bancos y tarjetas de crédito, 

de estas entidades empezaron las llamadas a la empresa en virtud a que la 

demandante no pagaba las deudas, no pagaba las cuotas de los respectivos 

créditos, ya que, si era demandada y embargada, ponía en riesgo la 

estabilidad de la empresa y de sus trabajadores, tanto así, que podía perder 

la adjudicación de contratos. Razón por la cual, en acuerdo con la empresa, 

ésta le pagaría sus deudas que oscilaban en suma aproximada a los treinta 

millones de pesos y en pago, la demandante cedería en venta las 300 cuotas 

sociales sobre las cuales era propietaria, que en efecto se realizó, mediante 

escritura Pública 2233 del 22 de diciembre de 2015. Prueba No. 02 

 

3) No sólo la empresa le pagó las deudas (año 2015), sino que, de ahora en 

adelante sería ella quien respondiera directamente por sus obligaciones 

económicas personales, universitarias y de sus hijos. Para ello, la empresa la 

ingresó en la nómina bajo contrato a término fijo, en el cargo de QA/QC, 

devengando un salario de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, contrato que 

ejercería en cualquier lugar del país. Dicho contrato, se fue prorrogando y 

terminaba en diciembre de 2017, para ello le fue entregado un apartamento 

en la ciudad de Duitama y un vehículo. Pero continuo la irresponsabilidad, no 

cumplía con sus obligaciones, esperando siempre que se las cubriera la 

empresa o su padre, sin consideración alguna. No pagaba el semestre de la 

universidad, se hizo acreedora de un crédito con el Icetex que no pagaba. 

Una vez más, así rebosó con la paciencia de su padre, razones por las cuales, 

conllevaron a que, se le terminará de manera unilateral el contrato de trabajo, 

pagándole su liquidación conforme a la Ley y se le solicitó restituyera el 

apartamento y el vehículo. Prueba No. 03. 

 

Las anteriores situaciones conllevaron a que, desde octubre de 2017, la 

empresa SEI LTDA. y su padre le retirarán todo apoyo económico y de ahí en 

adelante, la demandante por sus propios medios, debía hacerse cargo de sus 

responsabilidades personales, obligaciones como madre y laborales. 

 

Y esto fue el detonante, para que la demandante en lugar de concientizarse, 

cambiar para mejorar, iniciara una serie de conductas y acciones, es decir, 

arremetiera en contra de su padre en cada oportunidad que ha tenido, para 

dañarle la tranquilidad y talvez buscando que todo vuelva a ser como antes, 

es decir, el apoyo económico gratuito. 
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4) Buscó profesionales del derecho que no la asesoraron bien y si, por el 

contrario, pretendían de la empresa y su padre, bajo chantaje que lo iba a 

demandar por las tales acciones, y para no hacerlo debía darle sumas 

cuantiosas de dinero, sin obtener resultado alguno. 

 

5) Colocó denuncias penales en contra de su padre bajo hechos falaces, 

querella policiva, todas archivadas por atipicidad y una por conciliación. Año 

2015, 2018, 2019. 

 

6) Colocó la denuncia No. 15238600012201801061 que expresó en el hecho 

séptimo, por delito de violencia intrafamiliar, que fue archivada por atipicidad 

y a sabiendas de esto, lo han pretendido allegar como prueba. De esta 

denuncia provino una medida de protección que fue ordenada el 24 de 

enero de 2019 a favor de la demandante y en contra de su padre y hermano. 

Trámite administrativo que cursa en la Comisaría Segunda de Familia de 

Sogamoso, que además para aquella época no era competente, por cuanto, 

la demandante y favorecida estaba domiciliada en Duitama. Tramite muy 

criticable, donde no se tuvo en cuenta las condiciones objetivas para 

imponerla, por cuanto, no existían ni existen los motivos para que fuera 

impuesta. Y sobre esta medida ya se solicitó su levantamiento, para ello se fijó 

una segunda fecha para la respectiva audiencia para el 24 de los corrientes, 

dado que la primera fecha, fue aplazada a solicitud de la apoderada de la 

demandante (29 de abril de 2021). Igualmente, la comisaría por descuido no 

la programó de inmediato, después que la misma demandante radicará 

escrito donde solicitó su archivo en escrito del 22 de agosto de 2019. Anexo 

No. 04. 

 

7) Lógicamente, después de perder todo el apoyo económico que le brindó su 

padre y la empresa demandada, se genera en el ser humano, una afectación 

psicológica, una alteración de la psiquis, que le ocasiona depresión, tristeza, 

angustia, como lo relata la demandante en estos hechos séptimo y octavo y 

dicho trastorno del que ha requerido al parecer tratamiento psicológico y tal 

vez psiquiátrico, pero que sobre ello ni la misma Comisaría le ordenó una 

valoración por especialista forense, fue generado por sus propios actos y 

comportamientos, no porque su padre y hermano hayan ejercido todas esas 

conductas calumniosas en su humanidad. Aprovechándose porque es la hija 

única mujer, pretendiendo hacer creer que, como es su padre y hermano, dos 

hombres, ella ha estado vulnerable su condición de masculinidad, que en la 

realidad no es así. 

 

8) La cuota en común y proindiviso sobre el inmueble objeto de este proceso, se 

originó en la partición y adjudicación de la sucesión del causante Pedro León 

Cristancho Rojas (padre de MANUEL, PEDRO Y ORLANDO CRISTANCHO 

HERNÁNDEZ) que se realizará mediante escritura No. 2381 del 17 de junio de 

1993 (prueba 12) y desde ahí el propietario de esa cuota fue PEDRO 

CRISTANCHO HERNÁNDEZ, tío de la demandante, hermano de su padre 
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ORLANDO y tío de su hermano HARRY. Don PEDRO es una persona de 

avanzada edad, padece enfermedad psiquiátrica, por lo que, está 

medicado. Por inconvenientes personales le trasfirió en confianza, su 

propiedad a la demandante, quien se aprovechó de la confianza de su tío y 

posteriormente hipotecó la cuota para garantizar un préstamo cuantioso, el 

que finalmente no podía pagar, sin importarle que, si era embargada corría 

riesgo la propiedad y única vivienda de su tío, dado que DIANA CAROLINA 

CRISTANCHO jamás ha ejercido posesión sobre dicha porción de terreno que 

refleja la cuota en común y proindiviso. Es don PEDRO CRISTANCHO quien ha 

vivido todo el tiempo en la casa que se encuentra en esa parte y aún reside 

allí. 

 

9) Luego de concedida la irregular medida de protección, por supuesta 

violencia psicológica, a comienzos de julio de 2019, la demandante y 

supuesta víctima de violencia psicológica, busca de nuevo a su padre y ahí 

sí, se le olvidó que era víctima, para pedirle ayuda, porque tenía problemas 

económicos, como, una deuda cuantiosa que oscilaba en los 48 millones de 

pesos y otras más. Llegaron a un acuerdo, la demandante y su padre quien 

para ese entonces fungía como gerente y representante legal de la empresa 

demandada SEI LTDA. para que a través de la empresa se le brindará el apoyo 

económico que necesitaba conforme sus solicitudes y ella para pagar esa 

deuda nueva que adquiría con la empresa, vendía su cuota en común y 

proindiviso que tenía sobre el inmueble denominado “El Rosal” objeto de este 

proceso y para no restituir el apartamento que se negó por dos años hacerlo, 

continuaría allí bajo contrato de arrendamiento. 

 

Es así que a través de la suscrita como asesora jurídica de SEI LTDA. se negoció 

la deuda con la acreedora hipotecaria, señora MARÍA GLADYS MEJÍA 

RENGIFO y finalmente de los 48 millones que adeudaba la demandante, se 

pagó 32 millones de pesos, además de entregársele el vehículo KEP 711 en 

parte de pago del precio de la compraventa aquí en debate, el pago en 

efectivo consignado en la cuenta personal de la demandante en suma de 10 

millones de pesos para completar el precio de SESENTA MILLONES DE PESOS, 

se suscribió el contrato de arrendamiento el 22 de agosto de 2019, así como 

la terminación de la querella policiva y el trámite administrativo adelantado 

en la Comisaría Segunda de Familia de Sogamoso. 

 

¿Pero cuál es la realidad de la compraventa de la cuota en común y 

proindiviso aquí en debate? Que se le garantizaría el derecho a la vivienda 

de PEDRO CRISTANCHO HERNÁNDEZ por el resto de su vida, hermano de 

ORLANDO CRISTANCHO HERNÁNDEZ, no porque la empresa demandada 

necesite la propiedad o sea fundamental en el patrimonio de la misma. 

 

10)Se suponía que todo inconveniente entre la demandante, la empresa y su 

padre habían tenido un final, pero no fue así. El año pasado 2020, iniciada la 
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declaratoria de emergencia sanitaria el 23 de marzo, confinados todos en sus 

hogares, la convivencia de la demandante con los demás arrendatarios del 

segundo piso, se tornó crítica y bochornosa, tenía problemas frecuentes con 

dichos arrendatarios (la empresa demandada para ese entonces era 

propietaria de los inmuebles, en la actualidad ya fueron vendidos), porque la 

demandante es una persona conflictiva. A mediados de julio de 2020 

aproximadamente, al parecer entraron personas extrañas al edificio y le 

hurtaron algunas pertenencias., colocó la respectiva denuncia que hoy fue 

archivada por falta de identificación de los responsables (prueba 16). 

Inmediatamente, una vez más llamó a su padre de manera grotesca e 

irrespetuosa, exigiéndole que le pagará todo lo que supuestamente le habían 

hurtado y una vez más lo amenazó que iba a mover todo lo que tenía quieto. 

Porque estaba acostumbrada a mandar, a que se le consintiera sus caprichos 

y exigencias y como no fue así, continúo arremetiendo en contra de su familia 

y la empresa. 

 

11)Es así que, mediante apoderada convocó a audiencia de conciliación ante 

la Cámara de Comercio a la empresa que apodero y a su padre, 

pretendiendo se le reconociera una lesión enorme, diligencia que se llevó a 

cabo el 19 de octubre de 2020, donde no hubo acuerdo conciliatorio, dado 

que no se ha lesionado a la demandante. 

 

12)Todos los actos anteriores, suscritos con la demandante en pleno uso de sus 

facultades legales y que ha pretendido desfigurar con una verdad creada 

por la demandante bajo falacias, en todas las instancias judiciales. Cuando 

la verdad real es otra, mi poderdante es una empresa legalmente constituida, 

reconocida en el medio de su especialidad, reconocida por ejercer su objeto 

social conforme a la Ley; su padre y hermano son personas honestas, 

trabajadoras, reconocidas por su correcto actuar a nivel personal, familiar y 

profesional. Su hermano HARRY CRISTANCHO lleva trabajando para SEI LTDA. 

17 años, como empleado y tiene 35 años de edad. Igualmente, su hermano 

PEDRO CRISTANCHO VILLA, quien también labora para SEI LTDA. empezó en 

el cargo de mensaje y en ha ascendido, ocupando el cargo de Asistente 

Técnico III. Contrario la demandante, quien no trabajó para la empresa y 

cuando fue contratada por SEI LTDA. no cumplió el contrato, no trabajo ni un 

día, sin embargo, se le pagó el salario y al final, cuando se le dio por terminado 

su contrato se le liquidó conforme a la Ley y respecto a esto, pretendió 

demandar a la empresa por supuesto derecho laboral que no se le había 

incluido en la liquidación. 

 

13)Igualmente, una vez más la demandante DIANA CAROLINA, no cumplió sus 

obligaciones contraídas, por razón del contrato de arrendamiento, no ha 

pagado los cánones de arrendamiento, es por eso, que se inició proceso de 

restitución de inmueble arrendado en contra de la aquí demandante y cursa 

en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Duitama y en su contestación 
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pretende que se declare la inexistencia del contrato y se encuentra en 

audiencia de pruebas que inició el 12 de los corrientes y fue suspendida para 

continuarla el 15 de septiembre de 2021. (prueba No. 13). 

 

La demandante, mediante su apoderada presentó demanda por la cual 

pretendía nulidad absoluta del contrato de arrendamiento y fue rechazada 

por no cumplir la apoderada lo de su cargo, en auto del 26 de abril del 

presente año. Proceso No. 2021-074 que cursó en el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Duitama. (Prueba No. 8) 

 

14)La demandante, mediante su apoderada presentó demanda por la cual 

pretendía disolver y liquidar la empresa SEI LTDA. y fue rechazada por no 

cumplir la apoderada lo de su cargo, en auto del 23 de abril del presente año. 

Proceso No. 57593153001202100001-00 que cursó en el Juzgado Primero del 

Circuito de Sogamoso. (Prueba No. 9) 

 

15)Cursa investigación Penal No. 157596099164201800895 por los delitos de daño 

en bien ajeno, calumnia, injuria, en contra de la demandante y su novio 

ANDRÉS RICARDO MARTÍNEZ RISCANEVO, siendo víctima HARRY ORLANDO 

CRISTANCHO GÓMEZ. (Prueba No. 11) 

 

16)La medida de protección concedida en favor de la demandante, mediante 

Resolución 008-2019 del 24 de enero de 2019, que expidiera la Comisaría 

Segunda de Familia se Sogamoso, fue por supuesta violencia psicológica, sin 

restricción de derechos, sin que se declarara incapacidad de la demandante 

o la limitara a ejecutar actos. Más allá de esta Resolución no ha pasado nada, 

no trascendió a ninguna otra autoridad de carácter familiar, judicial o penal. 

Lo que permite concluir, que no ha existido ninguna clase de violencia que 

haya atacado y ataque la humanidad e integridad de la demandante, como 

falazmente lo ha manifestado, menos ha sido forzada, obligada a ejecutar 

actos jurídicos, porque se reitera, es una persona legalmente capaz, sabe lo 

que hace y ha continuado su vida de manera normal. En conclusión, mi 

poderdante, ni su padre y hermano han ejercido actos violentos en contra de 

la humanidad de la demandante. (Prueba No. 4) 

 

17)Desde el 22 de agosto de 2019 la empresa no ha tenido contacto por 

interpuesta persona con la demandante. 

 

18)Desde hace aproximadamente 6 a 7 años, el hermano de la demandante 

HARRY ORLANDO CRISTANCHO GÓMEZ no ha tenido ningún contacto 

personal, por ningún medio con la demandante. La relación entre hermanos 

se ha quebrantado por culpa exclusiva de la demandante. 

 

19)Desde mediados de julio de 2019 el padre de la demandante ORLANDO 

CRISTANCHO HERNÁNDEZ no ha tenido ningún contacto personal, por ningún 

medio con la demandante. La relación con su padre se ha quebrantado, por 

culpa exclusiva de la demandante. Y ha sido ella quien lo ha llamado a 
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mediados de julio de 2020 para ultrajarlo, exigirle de manera irrespetuosa le 

pague daños que él no le ha causado. 

 

20)La demandante en realidad de verdad, tiene un sentimiento de rencor infinito 

en contra de su padre, porque no continúo terciando los caprichos y deseos 

económicos de ella y así lo demuestra en cada escrito que presenta en los 

estrados judiciales. Pero no acepta que la equivocada es ella, que se 

aprovecha de cuanta oportunidad vislumbra para atacar a su padre, a la 

empresa y en sí a toda la familia, si tenemos en cuenta que tampoco tiene 

buena relación con su progenitora. No acepta que son sus comportamientos 

los que quebrantaron la unidad y vínculo familiar con su padre, quien decidió 

alejarse y mantenerla a distancia, porque es a su padre a quien le ocasiona 

sosiego, intranquilidad y daño en su salud. 

 

21)La demandante igualmente, en la realidad, también tiene sentimientos de 

rencor y sin sobrepasar al irrespeto, de envidia de su hermano HARRY 

ORLANDO CRISTANCHO GÓMEZ, hermano de padre y madre. Hermano que 

empezó a trabajar a los 18 años de edad, cuando decidió apoyar a su padre 

en su proyecto empresarial, empezó a desempeñarse en SEI LTDA. como 

mensajero, estudió y año a año, fue escalafonando en la misma empresa con 

méritos y capacidades y, hoy día es el gerente y representante legal de SEI 

LTDA. Fue adquiriendo sus bienes, provenientes de manera exclusiva, de su 

salario como empleado de SEI LTDA. ha apoyado a su familia, como en un 

inicio lo hizo con la demandante y sus sobrinos (hijos de la demandante). Es el 

apoyo emocional y económico de su madre. Diferentes situaciones meritorias, 

producto del esfuerzo y el trabajo, que han despertado en la demandante, 

recelo, ira, resentimiento en contra de su hermano. 

 

Es por esos sentimientos dañinos hasta para la salud de propia de la 

demandante, generados por ella misma, por falta de autocrítica y autorreflexión, 

que se presenta afectaciones a su estado emocional y que pretende culpar a 

toda medida, sin límite y responsabilidad alguna, a su padre y hermano. 

 

Con sus manifestaciones contrarias a la verdad, pretende engañar a la justicia y 

dañar la honra y buen nombre no sólo de la empresa demandada, sino de su 

padre y hermano. 

 

Por último, mi poderdante no ha ocasionado lesión enorme a la demandante, 

como se ya se ha expresado a los hechos anteriores, todas las cuotas en común 

y proindiviso que hacen parte de “El Rosal” tiene el mismo porcentaje pero en la 

realidad, no tienen el mismo valor, por lo que no puede dividirse el valor del 

avalúo allegado al proceso con la demanda de todo el globo de terrero en 

partes iguales, y dicho avalúo no es la prueba conducente y pertinente para dar 

claridad a su Señoría de lo pretendido por la demandante. 

 

AL HECHO NOVENO: ES CIERTO.  
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AL HECHO DÉCIMO: no es un hecho. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Mi poderdante SE OPONE A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES, TANTO 

PRINCIPALES COMO SUBSIDIARIAS, por carecer de fundamento legal y fáctico, en 

razón a que la celebración del contrato de compraventa fue libre y voluntario, 

previamente acordado el precio, sin que se hubiese ocasionado lesión enorme 

a la demandante, como así se establecerá en el curso del proceso. 

 

 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Mi poderdante, desde ya, SE OPONE AL JURAMENTO ESTIMATORIO que pretende 

la demandante, porque, en primer lugar, mi poderdante no ha ocasionado lesión 

enorme a la demandante y, en segundo lugar, se hace un estimatorio bajo la 

gravedad de juramento, en el que se reclama la suma de $186’224.416, 84 por 

daños materiales y daños morales ocasionados a la demandante. 

 

Sustentó los daños materiales en: la falta de pago del justo precio en suma de 

$71’790.622 e intereses moratorios en suma de $26’653.494,84 desde la suscripción 

de la compraventa, es decir, el 22 de agosto de 2019 y hasta el 14 de diciembre 

de 2020, cuando radicó la demanda. 

 

A este punto, se debe referir que, los intereses no son moratorios, son los intereses 

civiles que están contemplados en el artículo 1617 del código civil1. Frente a frutos 

e intereses, igualmente, el inciso segundo del artículo 1948, establece: “No se 

deberán intereses o frutos sino desde la fecha de la demanda, ni podrá pedirse 

cosa alguna en razón de las expensas que haya ocasionado el contrato”  

 

Sustentó los daños morales: por la vulneración de los sentimientos íntimos, el daño 

psíquico y espiritual de la demandada, la violencia psicológica y patrimonial que 

le ocasionó su padre ORLANDO CRISTANCHO HERNÁNDEZ y su hermano HARRY 

CRISTANCHO GÓMEZ. 

 

A este punto, las partes inmersas en el negocio jurídico en debate, es decir la 

compraventa de la cuota en común y proindiviso sobre el inmueble denominado 

“El Rosal”, son: la demandante DIANA CAROLINA CRISTANCHO GÓMEZ como 

vendedora y SERVICIOS ELECTRÓNICOS PARA LA INDUSTRIA SEI LTDA. persona 

jurídica que actúo para la compraventa a través de su gerente y representante 

legal para ese momento. Por lo que, mi poderdante como persona jurídica no le 

 
1 SC10291-2017 CSJ. 18 de julio de 2017. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo  
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ha ocasionado ningún daño moral, físico y menos aún violencia psicológica, 

cuando fue un negocio jurídico totalmente valido, con personas legalmente 

capaces, mayores de edad y se reitera no se generó ninguna lesión enorme. 

 

Por efecto, de este negocio jurídico que previo un acuerdo libre y voluntario, ante 

autoridad competente que goza de plena presunción de legalidad, 

debidamente protocolizado mediante Escritura pública y posteriormente 

registrado, no puede generar un daño moral a la demandante. En 

consecuencia, no hay lugar a estimación de daño moral que pretenda su pago. 

 

Y porque los supuestos daños, le impidieron a la demandante disponer de su bien 

en otro negocio jurídico o disfrutarlo: tampoco tiene asidero fáctico y jurídico. La 

demandante es la que ha obrado de mala fe. La demandante jamás ha ejercido 

posesión sobre el inmueble, como se manifestó en la contestación al Hecho 

Séptimo y octavo en el numeral 8), el inmueble fue dado en venta en confianza 

por su verdadero dueño señor PEDRO CRISTANCHO HERNÁNDEZ, tío de la 

demandante, mediante Escritura Pública No. No. 439 del 20 de febrero de 2012 

por valor de DOS MILLONES Y MEDIO a la demandante, quien no se lo devolvió, 

se apropió de él, posteriormente lo puso en riesgo, gravándolo en hipoteca, y fue 

mi poderdante quien no sólo salvo a la demandante de acciones judiciales, sino 

el inmueble que es el único medio de vivienda del señor antes mencionado.  

 

No es cierto que se le haya impedido a la demandante disponer del bien en otro 

negocio jurídico, si en la teoría, al realizarlo así la demandante, estaría dejando 

sin vivienda, sin hogar, “en la calle” a su tío Pedro Cristancho, con quien no tiene 

en la actualidad las mejores relaciones, debido a su comportamiento 

irrespetuoso y prepotente. 

 

Tampoco es cierto que, se le esté impidiendo disfrutarlo, porque se reitera, ni 

cuidaba del predio cuando estaba en su titularidad, estaba descuidado y ha 

sido mi poderdante quien lo ha mejorado (prueba 5). Quien ha vivido en la casa 

que se encuentra allí construida, es Pedro Cristancho Hernández y así lo pueden 

corroborar todos los vecinos colindantes y aún vive allí como así se lo ha permitido 

mí poderdante, pues, la compra de dicha cuota más que para enriquecer el 

patrimonio de la empresa, fue para garantizar la vivienda del adulto mayor Pedro 

Cristancho. Por lo que ningún daño moral se le ha ocasionado a la demandante, 

como contraria y falazmente pretende. Y así se demostrará en el curso del 

proceso. 

 

A LAS PRUEBAS 

 

A las documentales 
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A LA PRUEBA 3: El avalúo aportado por la demandante es del 15 de marzo de 

2019 y la compraventa fue en agosto de 2019, teniendo en cuenta que, entre 

el dicho avalúo y la compraventa distó en 6 meses, las variaciones del 

mercado en este tiempo pueden varias para aumentar o disminuir y el negocio 

jurídico aquí en debate no estuvo revista de promesa de compraventa.  

 

Por otro lado, dicho avalúo no es el procedente, ni pertinente, para tenerse en 

cuenta en este proceso, como prueba sobre el supuesto detrimento que 

manifiesta la demandante se le ha causado.  

 

El avalúo que anexó la demandante, es sobre el globo total del terreno, esto 

es, sobre la finca El Rosal que tiene un área aproximada de 2900 metros, pero 

no determina de forma específica y contundente, el predio que era de 

propiedad de la demandante DIANA CAROLINA CRISTANCHO objeto de este 

proceso. Los linderos que allí aparecen son los generales de todo el terreno, sin 

actualizarlos en su informe, no se establece de ese globo de terreno, que 

compone el 33.33% que vendió la demandante. 

 

En conclusión, dicha prueba, no aporta claridad, sobre el terreno, no se 

determina qué parte del bien le perteneció a la demandante. No se puede 

valuar un terreno y luego dividirlo en 3 someramente, para sacar su precio, 

porque de los muchos factores que se tiene en cuenta para el avalúo, se 

deben especificar al que se demanda y aquí no se tiene claridad y qué parte 

del terreno compone cada parte, no se aportó planos, fotografías. que así lo 

aclarara. Porque, cada cuota en común y proindiviso, pueden tener el mismo 

porcentaje, pero cada cuota no tiene las mismas características, ni el mismo 

valor. 

 

A LA PRUEBA 6: no es conducente, necesaria y útil para este proceso. Dicha 

prueba consta que la demandante, fue socia de la empresa demandada, 

pero desde el 22 de diciembre de 2015, vendió su participación, por lo que en 

la actualidad no es socia de la empresa SEI LTDA. prueba que no tiene relación 

con este proceso. 

A LA PRUEBA 7: no es conducente, necesaria y útil para este proceso. Con esta 

prueba demuestra la demandante, que vendió de manera legal, su 

participación que tenía con SEI LTDA. es decir, sus 300 cuotas sociales, por lo 

que en la actualidad no es socia de la empresa SEI LTDA. prueba que no tiene 

relación con este proceso, no conduce a probar la supuesta lesión enorme. 

 

A LA PRUEBA 8: no es conducente, necesaria, útil para este proceso y no tiene 

relevancia para este proceso, lógicamente la empresa SEI LTDA. puede tener 

más propiedades que hacen parte de su patrimonio, entre lo que se cuenta la 

finca “El Rosal”, se reitera, es propiedad del ente jurídico, no de los socios. Pero 

no es una prueba conducente para probar la supuesta lesión enorme. 
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A LA PRUEBA 10: esta denuncia que aporta como prueba fue archivada por 

atipicidad por la Fiscalía 35 Local de conocimiento, es decir, que no esta 

activa. (prueba 6). Por lo que no es necesaria, conducente y útil para este 

proceso, menos aún para probar violencia alguna.  

 

A LA PRUEBA 11: no se aportó al proceso. 

 

A LA PRUEBA 12, 13 y 14: aportadas al proceso, pero no conducentes a probar 

que mi poderdante, es decir, SEI LTDA. sea la responsable de tales trastornos 

emocionales y psicológicos de la demandante. Como ya se argumentó en el 

acápite “A LOS HECHOS” ha sido la demandante quien por su actuar, la 

generadora de sus afectaciones emocionales y psicológicos. 

 

A LA PRUEBA 15 y 16: es la misma prueba, como ya se manifestó fue una medida 

concedida, muy criticable por falta de objetividad y sobre la cual ya se solicitó 

su levantamiento, para lo cual se fijo fecha de la audiencia respectiva el 24 de 

los corrientes. Pero que no trascendió a otros ámbitos, otras autoridades de 

carácter administrativo, familiar, judicial civil o pena, tampoco que la haya 

limitado al ejercicio de sus derechos, o celebración de negocios o actos 

jurídicos, por lo que tampoco es una prueba conducente a probar ningún 

daño a la demandante. 

 

A LA PRUEBA 17: no es una prueba es el cumplimiento a un requisito de 

procedibilidad. 

 

A las testimoniales 

• Del señor ANDRÉS RICARDO MARTÍNEZ RISCANEVO, esta persona es novio de 

la demandante. Su testimonio debe ser tachado, por cuanto no aportará una 

declaración imparcial y que muestre la verdad real, sino la que le convenga 

a la demandante, teniendo en cuenta la relación emocional e íntima que la 

rodea, además porque en contra de este declarante, existe indagación ante 

la Fiscalía, por daño en bien ajeno, amenazas y calumnia. No. 

157596099164201800895 donde es víctima HARRY CRISTANCHO. (prueba No. 

10) 

 

• Del señor CAMILO ANDRÉS GUATIBONZA CRISTANCHO es el hijo mayor de la 

demandante, expondrá lo que le convenga a ella, por ser su madre. Este 

declarante es nieto de ORLANDO CRISTANCHO y sobrino de HARRY 

CRISTANCHO con quienes tuvo muy buena relación, pero, por culpa del 

actuar de su madre DIANA CAROLINA, les prohibió toda relación con ellos. 

Por lo que su testimonio de ninguna manera aportará elementos razonables y 

demostrativos que soporten sus alegaciones.  
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• El señor PEDRO MARIO CRISTANCHO HERNÁNDEZ es tío de demandante, es 

con quien ha tenido gran afinidad la demandada DIANA CAROLINA 

CRISTANCHO, es el hermano de su padre ORLANDO CRISTANCHO 

HERNÁNDEZ, persona que es muy inestable, a veces tiene buena relación con 

sus dos hermanos ORLANDO y MANUEL, pero otras no. Es muy aliado de DIANA 

CRISTANCHO GÓMEZ, tanto así, que le cedió en venta de confianza su única 

propiedad y ha estado en peligro de perderla por culpa de DIANA 

CAROLINA. Es una persona enferma, que está bajo tratamiento psiquiátrico, 

por sufrir esquizofrenia, también sufre de ansiedad y depresiones. Y en la 

actualidad tiene quebrantadas las relaciones con DIANA CAROLINA 

CRISTANCHO, por sus malos tratos. Y es quien aún vive en la cuota en común 

y proindiviso objeto de este proceso. 

 

Al dictamen pericial 

 

El avalúo aportado por la demandante es del 15 de marzo de 2019 y la 

compraventa fue en agosto de 2019, teniendo en cuenta que, entre el dicho 

avalúo y la compraventa distó en 6 meses, las variaciones del mercado en este 

tiempo pueden varias para aumentar o disminuir y el negocio jurídico aquí en 

debate no estuvo revista de promesa de compraventa.  

 

Por otro lado, dicho avalúo no es el procedente, ni pertinente, para tenerse en 

cuenta en este proceso, como prueba sobre el supuesto detrimento que 

manifiesta la demandante se le ha causado.  

 

El avalúo que anexó la demandante, es sobre el globo total del terreno, esto es, 

sobre la finca El Rosal que tiene un área aproximada de 2900 metros, pero no 

determina de forma específica y contundente, el predio que era de propiedad 

de la demandante DIANA CAROLINA CRISTANCHO objeto de este proceso. Los 

linderos que allí aparecen son los generales de todo el terreno, sin actualizarlos 

en su informe, no se establece de ese globo de terreno, que compone el 33.33% 

que vendió la demandante. 

 

El avalúo determinó un valor total del inmueble, es decir sobre todo el globo de 

terreno de “El Rosal”, por $395’411.408 que corresponde al 100%, la demandante 

simple y llanamente el valor lo dividió en 3, asignándole un valor al 33.33% de la 

cuota en común y proindiviso de $131’790.622, sin tener en cuenta las mejoras 

que se le han hecho al inmueble. Siendo este proceder incorrecto.  

 

Una cosa es, la cuota en común y proindiviso que ostenta un comunero sobre el 

total o cien por ciento de inmueble y otra que, a cada cuota en común y 

proindiviso de cada comunero, se le asigne el mismo valor, como en este caso, 

lo pretende la demandante. 
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Reitero, dicha prueba, no aporta claridad, sobre el terreno, no se determinó qué 

parte del bien le perteneció a la demandante, no se aportó planos, fotografías, 

que así lo aclarara. Porque cada cuota en común y proindiviso, pueden tener el 

mismo porcentaje, pero cada cuota no tiene las mismas características, ni el 

mismo valor.  

 

En conclusión, dicha prueba, no aporta claridad, sobre el terreno, no se 

determina qué parte del bien le perteneció a la demandante. No se puede 

valuar un terreno y luego dividirlo en 3 someramente, para sacar su precio, 

porque de los muchos factores que se tiene en cuenta para el avalúo, se deben 

especificar al que se demanda y aquí no se tiene claridad y qué parte del 

terreno compone cada parte, no se aportó planos, fotografías, que así lo 

aclarara. Porque, cada cuota en común y proindiviso, pueden tener el mismo 

porcentaje, pero cada cuota no tiene las mismas características, ni el mismo 

valor. Por lo que, es la misma demandante quien rodea el asunto como de 

carácter aleatorio. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Con todo respeto a su Señoría, me permito proponer las siguientes excepciones 

de mérito:  

1. INEXISTENCIA DE LA LESIÓN ENORME 

POR NO CONCURRIR SUS REQUISITOS 

 

Para que se estructure la lesión enorme en la compraventa, ha dicho la Corte, 

se requiere: 

 

(…) “la concurrencia de los siguientes requisitos:  a) que la venta sea sobre 

bienes inmuebles, y no se hubiese hecho por ministerio de la justicia (art. 

1949 C.C., mod. art. 32 de la ley 57 de 1887);  b) que la divergencia entre 

el justo precio al tiempo del contrato y el pactado sea enorme: menos de 

la mitad, o más del doble (art. 1947 C.C.);  c)  que el negocio celebrado 

no sea de carácter aleatorio;  d)  que luego de verificarse el contrato no 

se haya renunciado a la acción rescisoria;  e)  que el bien objeto del 

negocio no se hubiese perdido en poder del comprador (art. 1951);  y  f)  

que la acción rescisoria se ejerza dentro del término legal de cuatro años 

(art. 1954)2.” 

 

Es decir que hay lesión enorme, cuando el precio que se recibe es inferior a la 

mitad del justo precio de la cosa que se vende, como así lo estipula el Artículo 

1947 del Código Civil, siendo este suceso, el requisito objetivo: el precio 

convenido y el justo precio, todo para la época de la compraventa.  

 

 
2 Entre otras, pueden consultarse las sentencias civiles de 6 de mayo de 1968 (G.J. 2297 a 2299, págs. 98 y ss.);  5 de julio de 

1977, G.J. CLV, p. 157);  Cas. Civ. de 23 de abril de 1981 (G.J. 2407, págs. 415);  18 de agosto de 1987 (G.J. 2427, págs. 117 
y ss.); y 15 de diciembre de 2009 (Exp. 1100131030101998-17323-01).   
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En consecuencia, en este caso, no se cumple el requisito de la lesión enorme: 

“b) que la divergencia entre el justo precio al tiempo del contrato y el pactado 

sea enorme: menos de la mitad, o más del doble (art. 1947 C.C.)”. Mi poderdante 

no ha ocasionado a la demandante lesión enorme, en la compraventa 

celebrada entre DIANA CAROLINA CRISTANCHO GÓMEZ en su calidad de 

vendedora y SEI LTDA. en calidad de compradora. El pago realizado no está por 

debajo de la mitad del justo precio. El valor de la compraventa fue acordado 

previamente entre las partes, en consideración a la cuota en común y proindiviso 

del 33.33% que tenía la demandante sobre el predio denominado “El Rosal “ya 

identificado en este proceso.  

 

Ahora, la valorización del inmueble en su totalidad, está reflejada en el impuesto 

predial para el año 2019, en suma, de $64’090.000 de pesos, impuestos que ha 

cancelado SEI LTDA. y Pedro Cristancho (prueba No. 14). La demandante no ha 

cancelado ningún impuesto, en ningún año. Para el presente año el avalúo 

ascendió a la suma de $154’571.000 pesos. (prueba No. 15). 

 

Argumentó la demandante que sufrió lesión enorme porque, se le pagó por la 

compraventa un valor por debajo de la mitad del justo precio y lo fundamenta 

probatoriamente en un avalúo solicitado extraprocesalmente por parte de la 

demandante y que fuera realizado para marzo de 2019. Pero que, dicho avalúo 

no aporta la claridad, especificidad, sobre la cuota en común y proindiviso, 

tampoco su precio, no está claro en dicho avalúo, dentro del globo de terrero 

del predio “El Rosal”, si está determinada o no lo comprado, no aporta planos 

topográficos que identifiquen la cuota parte sobre el terreno, tampoco 

fotografías.  

 

Simplemente el avaluador, describió que, avaluó un predio comprendido por un 

área de 2900 metros cuadrados, con área construida de 282,66 metros 

cuadrados y la dividió en construcción 1, 2 y 3 y así sucesivamente, sin que 

concluyera en su avalúo el valor para cada cuota en común y proindiviso, de 

acuerdo a las directrices y normas que debe tener en cuenta un avaluador, en 

este caso de inmuebles. Por lo que, el avalúo aportado por la demandante, 

puede ayudar a establecer una probabilidad de precio para comprar y/o 

vender, teniendo en cuenta la totalidad del terreno, no como en la realidad de 

la época aplicaba, porque no tuvo en cuenta que el inmueble denominado “El 

Rosal” tenía dos propietarios, dos comuneros, dentro del predio se puede 

apreciar la demarcación de cada propiedad de cada comunero, porque están 

separados por cerca, pero, cada cuota de cada comunero, no tiene las mismas 

características, las mismas apreciaciones, lo que lo comprende no es igual, por 

tanto su valor entre una y otra es diferente. (prueba 5). 

 

Por ejemplo, la cuota en común y proindiviso para la época de la compraventa 

que es de propiedad de SEI LTDA., esto es, del 66.66% antes de propiedad de 

ORLANDO CRISTANCHO HERNÁNDEZ, tiene un mayor valor en el mercado, que 
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la que es objeto de debate en este proceso y sobre esto el avalúo aportado 

como prueba que soporta la supuesta lesión enorme, no lo específica, no lo 

determina, no lo demuestra en su informe de avalúo que tampoco tiene anexo 

alguno, como planos topográficos, fotografías. Igualmente, dicho informe no 

relacionó la delimitación y linderos actualizados, por lo que, de ninguna manera, 

dicha prueba aporta credibilidad, firmeza, precisión y calidad que lleve a su 

Señoría a la convicción sobre la cuota en común y proindiviso del 33.33% y que 

la demandante haya sufrido lesión enorme. Será dentro del proceso que se 

establezca, que la razón le asiste a mi poderdante. 

 

Tampoco puede atenderse lo concluido por la demandante, quien del valor 

total que arrojó dicho avalúo, simplemente, lo dividió en tres, para concluir que 

el justo precio pretendido, es la suma de 131’790.622 y sufrió lesión enorme 

porque se pagó por parte de mi poderdante la suma de sesenta millones de 

pesos. La propiedad “El Rosal” no tiene el costo o valor que arrojó el avalúo 

aportado por la demandante, menos el valor que determinó por división simple, 

a su cuota en común y proindiviso en el valor antes citado. 

 

Para la prosperidad de esta excepción propuesta, es necesario apoyarse en 

prueba pericial que ordene la Señora juez y que se solicitará en este escrito. Lo 

anterior, porque la pericial incoada en la demanda, no corresponde a las 

exigencias de la acción incoada, toda vez que, el justo precio que se debe 

establecer es el que corresponda al valor de los derechos reales sobre el 

inmueble para la época de la enajenación y descontando de los mismos el valor 

de las mejoras útiles y necesarias que se hayan construido a expensas de los 

demás comuneros, ya que la demandante nunca realizó ningún aporte para el 

mayor incremento patrimonial del bien.  

 

Al respecto ha sostenido la jurisprudencia:  
 

“La determinación del justo precio que señala como factor de 

referencia el precepto acabado de citar, se fija generalmente y 

como lo ha sostenido esta corporación, con el dictamen pericial que 

sobre el inmueble objeto de enajenación se realice en el curso del 

proceso, no significando con esto, que los resultados de dicho 

dictamen no estén sujetos a la valoración que de ellos debe llevar a 

cabo el fallador quien ha de verificar la firmeza, precisión, calidad de 

fundamentos, competencia de los peritos y demás elementos 

probatorios que obren en el expediente (CPC, art. 241), de suerte tal 

que es dicho juzgador el que determina, apreciando todas las 

circunstancias del contrato que frente al caso resulten relevantes, ese 

´justo valor´ de la prestación prometida que adolece de manifiesta 

inequidad económica” 3 

 

 

 
3CSJ SC, Rad. 3457 9 de Agosto de 1995. 
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2. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 

Mi poderdante no ha causado lesión enorme a la demandante en virtud del 

contrato de compraventa celebrado entre ellos mediante Escritura No. 1954 del 

22 de agosto de 2019, debidamente registrada, al no existir lesión enorme, a la 

demandada no le asiste causa para demandar este proceso, es decir que, ante 

la inexistencia objetiva del derecho que pretende, lógicamente es que, no le 

asiste la legitimación para accionarg. 

 

En la acción de lesión enorme, está legitimado para iniciarla:  

 
«(…) el vendedor, o el comprador, que se considere enormemente 

lesionado en relación con el precio de un inmueble transferido en 

compraventa, está legitimado para pedir la rescisión del contrato» (CSJ 

SC, 6 May. 1968)4 

 

Sustentada también en el artículo 1947 del Código Civil, que consagra: que el 

vendedor sufre esa afectación “cuando el precio que recibe es inferior a la mitad 

del justo precio de la cosa que vende», y el comprador a su vez la experimenta 

en el evento de que «el justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad 

del precio que paga por ella”, por lo que, el justo precio “se refiere al tiempo del 

contrato”. 

 

Como se explicó, al comienzo del presente acápite de excepciones dentro de 

los requisitos estructurales que la Honorable Corte Suprema de Justicia, exige 

para la procedibilidad de la acción se encuentra el citado en el ordinal C del 

acápite trascrito, esto es, que el negocio celebrado no sea de carácter aleatorio. 

Como el objeto de la compraventa se refiere a una cuota parte porcentual sobre 

un inmueble global, afectado con pasivos, dentro de la comunidad y a cargo 

del comunero accionante que no ha aportado recurso alguno para su 

valorización, la venta se refuta de carácter aleatorio, toda vez que esta sujeta a 

la liquidación de activos y pasivos de la comunidad existente, sobre la misma 

heredad.  

 

Por ende, como se demostrará en el curso del proceso, no se ha causado lesión 

enorme, por lo que, las pretensiones de la demandante están llamadas al fracaso 

y al no comprobar los hechos demandados, se deberán desestimar las 

pretensiones de la demanda en la respectiva sentencia.  

 

 

 

 

 

 
4 SC1182-2016- CJS. Radicación n° 54001-31-03-003-2008-00064-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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SOLICITUD DE PRUEBAS  

 

Con todo respeto a su Señoría me permito solicitar se sirva decretar las siguientes 

pruebas con el objeto de probar la argumentado en la contestación y las 

excepciones propuestas: 

 

A) INSPECCIÓN JUDICIAL Y PRUEBA PERICIAL  

 

De conformidad al artículo 236 y siguientes del C.G.P., con todo respeto me 

permito solicitar a su señoría se ORDENE INSPECCIÓN JUDICIAL en el inmueble 

objeto de debate en este proceso, con la finalidad de dar claridad a los hechos 

y pretensiones aquí demandadas.  

 

Igualmente, acudiendo a lo establecido en el artículo 226 del código General 

del proceso, con todo respeto, a su Señoría  solicito SE ORDENE PRUEBA PERICIAL 

y para el efecto se DESIGNE PERITO EXPERTO y se cite a la diligencia solicitado 

anteriormente, como persona calificada y con conocimientos técnicos que 

pueda determinar el justo precio del 33.33% como cuota común y proindiviso, 

que fue adquirida por mi poderdante mediante Escritura No. 1954 del 22 de 

agosto de 2019, protocolizada ante la Notaría Tercera del Círculo de Sogamoso, 

con Matrícula inmobiliaria que identifica todo el globo de terreno denominado 

“El Rosal” No. 095-17663 de la Oficina de registro e Instrumentos Públicos  de 

Sogamoso.  

 

Estas pruebas son pertinentes, conducentes y útiles para aportar a su Señoría, los 

elementos de racionalidad y convicción acerca que, en el presente caso, no se 

ha ocasionado lesión enorme por mi poderdante, la prueba pericial solicitada 

tiene como finalidad: 

  

1) Determinar la cuota en común y proindiviso del 33.33% sobre el predio 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 095-17663, denominado “El 

Rosal” objeto de la compraventa en debate en este proceso, para el 22 

de agosto de 2019, para lo cual se deberá realizar y adjuntar al informe 

pericial, plano topográfico, que permita a su Señoría, evidenciar sobre el 

terrero global, la determinación de cada cuota parte en común y 

proindiviso, si es que así se pudiera realizar una posible división o 

desenglobe. 

 

2) El valor de la cuota en común y proindiviso del 33.33% sobre el predio 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 095-17663, denominado “El 

Rosal” objeto de la compraventa en debate en este proceso, para el 22 

de agosto de 2019. 

 

3) Se determine y avalué las mejoras realizadas sobre la cuota en común y 

proindiviso adquirida mediante compraventa, objeto de este proceso, 
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desde que se realizó dicho negocio jurídico (22 de agosto de 2019) a la 

fecha de realización de dicho peritazgo. 

 

Para llevar a cabo la prueba solicitada, respetuosamente solicito a su despacho 

se designe el perito respectivo, para el efecto, se le de posesión y se señale sus 

honorarios. 

 

B) DOCUMENTALES: 

 

1) Documento de paz y salvo expedido a favor de la demandante por parte de 

la señora MARÍA GLADYS MEJÍA RENGIFO. 

 

2) Copia Escritura pública No. 2233 del 22 de diciembre de 2015. 

3) Contrato laboral suscrito entre la demandante y SEI LTDA. así como su 

terminación unilateral, pago de liquidación y requerimientos para que hiciera 

restitución a la empresa demandada, del apartamento y vehículo. 

 

4) Copia integral del trámite administrativo de medida de protección 

adelantado en la Comisaría Segunda de Familia de Sogamoso. 

 

5) Fotografías del terreno que conforma el 33.33% de la cuota en común y 

proindiviso que adquirió SEI LTDA. sobre el predio “El Rosal” que fuera vendido 

por DIANA CAROLINA CRISTANCHO GÓMEZ. 

 

6) Consulta SPOA No. 152386000212201801061 donde fue denunciante la 

Incidentante y actualmente se encuentra archivado por atipicidad. 

 

7) Copia desistimiento solicitud de archivo y terminación del trámite de medida 

de protección que fuera radicado primero por la incidentante y que aparece 

a folio 143 de dicho trámite. 

 

8) Copia auto de rechaza demanda dentro del proceso No. 2021-074 que se 

adelantó en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Duitama. 

 
9) Copia auto de rechaza demanda dentro del proceso No. 

157593153001202100001-00 que se adelantó en el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Sogamoso. 
 

10)Consulta de estar en curso indagación en contra de la demandante por 

delitos de calumnia e injuria, No. 157596099164202150810 que se adelanta en 

la Fiscalía 27 local de Sogamoso. 

 

11)Indagación activa No. 157596099164201800895 que cursa en la Fiscalía 27 

local de Sogamoso. 
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12)Copia Escritura Pública No. 2381 del 17 de junio de 1993 de la Notaría Segunda 

de Sogamoso. 

 

13) Auto proferido el 26 de enero de 2020 por el Juzgado Tercero Civil de 

Duitama.  

 

14)Copia pago impuesto para el año 2019, donde se refleja el avalúo del 

inmueble objeto de debate en este proceso, en su totalidad. 

 

15)Copia pago impuesto para el año 2021, donde se refleja el avalúo 

actualizado del inmueble objeto de este proceso, en su totalidad. 

 

16) Consulta SPOA 150016103246202000940 hurto a Diana Cristancho. Fue 

archivado. 

 

C) TESTIMONIALES 

 

Igualmente, por ser conducentes, pertinentes y útiles, con todo respeto solicitó a 

su señoría se escuche en testimonio a los siguientes señores, a quien les consta 

todo lo aquí manifestado y argumentado por esta parte: 

 

ORLANDO CRISTANCHO HERNÁNDEZ C.C. 9.527.504 residente en 

Barrancabermeja. Email: orlando.cristancho@seicolombia.com teléfono 

3108819903. 

 

ADELAIDA SALAMANCA V. C.C. 46.379.451 residente en Barrancabermeja. Email 

adelaida.salamanca@seicolombia.com y teléfono 3123834176. 

 

D) INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Con todo respeto me permito igualmente, solicitar a su señoría fijar fecha y hora 

para escuchar en interrogatorio a la parte demandante DIANA CAROLINA 

CRISTANCHO GÓMEZ y ofrezco el del representante legal de la empresa 

demandada SEI LTDA., Señor HARRY ORLANDO CRISTANCHO GÓMEZ, conforme 

a cuestionario que se formulará en dicha audiencia. 

 

A N E X O S 

 

1. Los documentos relacionados como pruebas en archivos PDF. 

2. Poder otorgado por Harry Cristancho Gómez en su calidad de Gerente y 

Representante legal de la empresa demandada, conforme a lo ordenado en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F I C A C I O N E S 
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La demandante y su apoderada en la dirección aportada en la demanda. 

 

Mi poderdante: en Km 1 Vía Campo 23 El Centro. Teléfono 3105763055 

Barrancabermeja (Santander). Email harry.cristancho@seicolombia.com  

 

La suscrita: carrera 12 No. 14-105 oficina 205 Sogamoso. Celular 3208666571 de 

Sogamoso, correo electrónico mercedesuarez13@gmail.com.  

 

 

De la Señora Juez. 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 

 

MARÍA MERCEDES SUÁREZ GUARÍN 

C.C. 46.375.835 de Sogamoso 

T.P. 324.058 de Sogamoso 
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